
CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 
Titulación: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

SJA001 – Diseño de Máquinas 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 
 
 
Profesor responsable: Antonio Pérez González 
Fecha: 17 de abril de 2020 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan cambios en la guía docente en los siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales, así como la 
evaluación, si la situación no permite su realización de forma presencial. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

● Teoría y problemas: Se mantiene la metodología de clase invertida, con los 
cuestionarios previos a las clases y el aprendizaje basado en problemas. Se 
realizarán las clases online usando videoconferencia mediante Hangout Meet. 
Dichas clases se grabarán y pondrán a disposición del alumnado a través del Aula 
Virtual. Asimismo, se complementará el aula virtual con vídeos y documentos 
adicionales de ayuda para la resolución de algunos problemas.  

● Prácticas: Se realizarán de forma no presencial utilizando el software SolidWorks.  
● Tutoría: Se realizarán de forma virtual por correo electrónico o usando 

videoconferencia, previa cita. 
● Examen: Se realizará de forma no presencial si la situación no permite hacerlo de 

forma presencial. Consistirá en un cuestionario que se realizará en la fecha prevista 
en la planificación del Máster, a través del Aula Virtual, y que incluirá cuestiones 
conceptuales y ejercicios relacionados con la resolución de problemas de aplicación. 
Será necesario disponer de un ordenador con conexión a internet y con micrófono y 
webcam para videoconferencia a través de Hangout Meet, así como teléfono móvil o 
cámara fotográfica para fotografiar los desarrollos de problemas y subirlos al Aula 
Virtual. 

9. Planificación de actividades 



La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales, pero no hay cambio en la planificación de horas dedicadas a cada tipo de 
actividad. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
 
El examen final será no presencial según la metodología indicada en apartado 8. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada.  
 

11. Otra información 
 
Durante el periodo de funcionamiento excepcional decretado por la rectora (resoluciones de 
29 de marzo y 7 de abril de 2020), el alumnado deberá utilizar su ordenador personal para 
conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, al aula virtual de la asignatura y 
los recursos indicados en ella. El alumnado que tenga problemas para disponer de la 
infraestructura necesaria deberá comunicarlo al profesor de la asignatura,  quien lo pondrá 
en conocimiento de las autoridades académicas para buscar la solución oportuna. 
Durante el periodo de funcionamiento excepcional decretado por la rectora (resoluciones de 
29 de marzo y 7 de abril de 2020), el acceso al aula virtual para depositar nuevos 
documentos se entenderá por parte del profesor como una entrega de documentación 
propia por parte del alumnado titular. El profesor dará las siguientes condiciones como 
implícitamente aceptadas por cada uno de los miembros del alumnado: el alumno garantiza 
que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de la asignatura, y el alumno 
garantiza que la documentación aportada por él (en especial la que aporta como respuesta 
a los exámenes)  es completamente original y obtenida sin ningún tipo de ayuda que no 
esté explícitamente pactada con el profesor. 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
SJA002-Análisis y Diseño de Procesos Químicos 

Curso académico 2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: Antonio Barba Juan 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 
apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 

1. Se incentiva l aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 
requieren la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 

2. Para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se 
ofrece vídeos semanales con las clases de la semana grabadas por el profesor. 

3. En el Aula Virtual se ha integrado todo el material didáctico con todos los temas y toda 
la colección de problemas resuelta. 

4. En el Aula Virtual de la asignatura se ha habilitado un foro para realizar tutorías 
virtuales. 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. Los resultados de estas actividades se entregarán por el alumno vía Aula 
Virtual. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 



La nueva situación sólo supone un cambio en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada: el examen final será un examen adaptado a las circunstancias 
actuales. Se realizará los días previstos en primera y segunda convocatoria en línea, 
mediante video conferencia y el alumno deberá subir al Aula Virtual el examen realizado en 
el horario previsto. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada, ni para la primera ni para la segunda convocatoria. 
 

11. Otra información 
Para la evaluación de esta asignatura el alumnado requerirá de la utilización de su 
ordenador personal para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, al Aula 
Virtual de la asignatura y los recursos indicados en ella.  
El alumno garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de la 
asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las pruebas de 
evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que no esté 
explícitamente pactada con el profesor. 
El acceso al aula virtual para depositar nuevos documentos se entenderá por parte del 
profesor como una entrega de documentación propia por parte del alumnado titular. 
En cualquiera de las pruebas realizadas de forma virtual, el profesorado de la asignatura 
podrá requerir al alumno para realizar una entrevista virtual para contrastar el examen 
realizado por el alumno. 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 
Titulació: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

SJA003-Electrónica Industrial e Instrumentación 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 
 
 
Profesor responsable: Carlos Ariño Latorre 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 

Teoría y Problemas 
Durante el horario de clase  usaremos el software de videoconferencia “HangsoutMeet” 
para impartir la sesión en directo. La invitación a asistir os llegará mediante e-mail o 
también podréis acceder mediante vuestro “Google Calendar”. No es necesario instalar 
ningún programa. Tened las siguientes consideraciones legales de la UJI: 

Con motivo de la suspensión temporal de la actividad docente presencial en la UJI, se 
informa de las condiciones de uso de la aplicación de videoconferencia que a 
continuación se va a utilizar: 

 Queda prohibida la captación y/o grabación de la sesión, así como su 
reproducción o difusión, total o parcial, sea cual sea el medio o dispositivo 
utilizado. Cualquier actuación indebida comportará una vulneración de la 
normativa vigente, pudiendo derivarse las pertinentes responsabilidades legales. 
 Se recomienda a los asistentes que desactiven e inhabiliten la cámara de su 
dispositivo si no desean ser visualizados por el resto de participantes. 

 
 
Laboratorio de prácticas 
Las prácticas se realizarán virtualmente por medio de la web https://www.tinkercad.com/ de 
Autodesk y otras aplicaciones apropiadas. Debéis registraros para poder utilizar la 
aplicación. En el horario de laboratorio, usaremos el software de videoconferencia 
“HangsoutMeet” así como el software apropiado para impartir la sesión en directo. 
 
 

https://www.tinkercad.com/


9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
Tipo de prueba Ponderación 

Evaluación continua 40 

Examen final  60 

   100 

 

La evaluación continua se mantiene sin cambios. En primera convocatoria el examen final 
consistirá en la resolución de tareas en el aula virtual con tiempo limitado en la fecha 
prevista del examen. En segunda convocatoria el examen final consistirá en la defensa oral 
de un trabajo. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 

11. Otra información 
    El alumno garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de la 
asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las pruebas de 
evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que no esté 
explícitamente pactada con el profesor. 
    En cualquiera de las pruebas realizadas de forma virtual, el profesorado de la asignatura 
podrá requerir al alumno para realizar una entrevista virtual para contrastar el examen 
realizado por el alumno. 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN DE 

LA GUÍA DOCENTE 
 

Titulación: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

SJA004 – Dirección de Empresas 

Curso académico 2019/2020 

2º semestre 
 
 

Profesor responsable: María Ripollés 
 
 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según  la instrucción   de 7 de abril de la Rectora de   

la Universitat  Jaume  I, en la  que se declara la continuidad  de  la  actividad  académica  mediante   la 

modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes 

cambios en la guía docente en los siguientes apartados: 

 
8. Metodología didáctica 

Todas las enseñanzas, tanto las teóricas como las prácticas pasan a ser no presenciales. 
 
 

La metodología didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

Se incentivará el aprendizaje autónomo de los estudiantes a través del Aula Virtual, que proporcionará: 
 

• Avisos con información y recomendaciones para seguir la programación de la asignatura, así como la 

invitación a participar en los foros de la tutoría pública. 

• Contenidos teóricos y otros materiales como vídeos para estudiar el tema de forma autónoma y 

consultar dudas a través de la tutoría o por correo electrónico. 

• Guía para confeccionar el proyecto de empresa (actividad de evaluación continua). 

• Video-Tutorías por equipos a través de Google Meet durante las horas en que se acudía a la clase 

presencial. Se utilizan para orientar el proyecto y resolver dudas que le haya surgido al equipo, tanto 

en los conceptos teóricos como a la hora de aplicarlos en el proyecto de empresa. 

 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no presenciales. 



10. Sistema de evaluación 
 

10.1. Tipo de prueba 

El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 

El examen final no podrá ser presencial, por lo que debe ser sustituido por una prueba con las siguientes 

características: 

• Se diseñará una prueba que no requiera ser contestada en línea, para minimizar problemas de 

conexión. Se podrá descargar el enunciado y subir las respuestas posteriormente. 

• Se diseñará una prueba que requiera pensamiento y creatividad como resolución de casos breves o 

explicaciones en base a problemas /situaciones de la dirección empresarial. 

• Se limitará el tiempo necesario para la resolución a 2 horas. 

• Se contará con el apoyo del profesor para aclarar posibles dudas sobre los enunciados. 

 
10.2. Criterios de superación de la asignatura 

 
El criterio de superación de la asignatura se ha alterado del siguiente modo: 

 
 
 

Tipo de prueba Ponderación 

Evaluación Continua 60 

Examen final 40 

 100 
 
 

11. Otra información 

Condiciones y garantías de las pruebas no presenciales: 
 
 

• En cualquiera de las pruebas realizadas de forma virtual, el profesorado de la asignatura podrá requerir 

al alumno para realizar una entrevista virtual para contrastar el examen realizado por el alumno. 

• Para la evaluación de esta asignatura, al alumno se le requerirá la utilización de su ordenador personal 

para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, al Aula Virtual de la asignatura y los 

recursos indicados en ella. 

• El alumno garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de la asignatura, y que  

la información/documentación aportada como respuesta a las pruebas de evaluación telemática es 

original y realizada sin ningún tipo de ayuda que no esté explícitamente pactada con el profesor. 

• El acceso al aula virtual para depositar nuevos documentos se entenderá por parte del profesor como 

una entrega de documentación propia por parte del alumnado titular. 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 
Titulació: Máster Ingeniería en Tecnologías Industriales 

CÓDIGO – Asignatura: SJA005 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 
 
 
Profesor responsable: Julio Suay Antón 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del 
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 

- En cada uno de los días lectivos se tratará uno de los temas de la asignatura. 
- El contenido desarrollado en cada día lectivo será el mismo a lo largo de toda la 

asignatura y constará de: la presentación del tema del día, un tema de teoría, 
videos para acompañar la teoría desarrollada, el planteamiento de un trabajo a 
desarrollar por grupo (aplicaciones específicas de una determinada familia de 
materiales) y la resolución de un caso/trabajo de investigación. 

- El alumnado distribuido por equipos de 4 a 5 personas deberá presentar en el aula 
virtual antes de la siguiente clase tanto el trabajo desarrollado como la resolución 
del caso/trabajo de investigación. 

- Adicionalmente se abre la posibilidad para todo el alumnado de realizar tutorías 
on line. 

 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. 
Se elimina en la asignatura la resolución de casos vía software CMS por la imposibilidad de 
su uso fuera de las instalaciones universitarias.  



10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 
 
 - Se utilizará la evaluación continua a lo largo de todo el curso. 
 - No habrá examen final de la asignatura. 

- Se puntuará por un lado los trabajos de aplicaciones específicas de un determinado 
tipo de materiales y por otro la resolución de un caso/trabajo de investigación. 

  

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo: 
 
1ª convocatoria: 
 
La nota final resultará de realizar la media entre las calificaciones obtenidas por la realización 
de los trabajos de aplicaciones específicas y las de resolución de casos/trabajo de 
investigación al 50%. 
Se hace necesario para aprobar la asignatura que en cada una de las partes se obtenga como 
mínimo un 5. 
 
2ª convocatoria: 
 
El único cambio existente es que se realizará un examen final on line cuya nota mediará al 
50% con la nota de la evaluación continua ya realizada y en la que todo el alumnado ha sido 
aprobado. 
 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación: 
 

-        En cualquiera de las pruebas realizadas de forma virtual, el profesorado de la 
asignatura podrá requerir al alumno para realizar una entrevista virtual para contrastar 
el examen realizado por el alumno.  
-        Para la evaluación de esta asignatura, al alumno se le requerirá la utilización de 
su ordenador personal para conectarse, mediante la correspondiente conexión 
estable, al Aula Virtual de la asignatura y los recursos indicados en ella. 
-        El alumno garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual 
de la asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las 
pruebas de evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que 
no esté explícitamente pactada con el profesor. 
-        El acceso al aula virtual para depositar nuevos documentos se entenderá por parte 
del profesor como una entrega de documentación propia por parte del alumnado 
titular. 

 



 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
SJA006- INSTALACIONES DE FLUIDOS Y MÁQUINAS 

HIDRÁULICAS 
Curso académico 2019/2020 

2º semestre 
 
 
Profesor responsable: Antonio Vela Gasulla 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 
apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 

1. Se incentiva l aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 
requieren la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 

2. Para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se 
ofrece vídeos semanales con las clases de la semana grabadas por el profesor. 

3. En el Aula Virtual se ha integrado todo el material didáctico con todos los temas y toda 
la colección de problemas resuelta. 

4. En el Aula Virtual de la asignatura se ha habilitado un foro para realizar tutorías 
virtuales. 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. Los resultados de estas actividades se entregarán por el alumno vía Aula 
Virtual. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 



Tipo de prueba Ponderación 
Evaluación Continua 30 % 
Examen final  70 % 
    100 % 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
 
Se mantiene la estructura de 30% evaluación continua +70% Examen final. 
El examen final será adaptado, y se realizará en  formato online a través del aula virtual, en 
la fecha, hora y duración que aparece en SIA  ( apartado 11.0 Otras Informaciones ) 
 
Evaluación Continua: 
 
En el segundo semestre,  la evaluación continua sólo consta de trabajos propuestos en  la 
asignatura, con un peso total del 30 %. Para los alumnos del 1º semestre se mantendrá la 
distribución de 10% prácticas + 20% trabajo en el computo de la nota de la evaluación 
continua 
 
Consideración de Presentado: 
 
Para considerarse presentado o presentada a la asignatura el o la estudiante debe realizar el 
examen final 

11. Otra información 
El examen adaptado a la modalidad  online se realizará haciendo uso del Aula Virtual en la 
fecha, hora y duración  prevista para ello en el SIA, a través de diferentes modalidades de 
cuestionarios y tareas  disponibles . Para la realización del examen se requerirá de 
ordenador y de conexión estable a internet. Además se podrá pedir al estudiantado el uso 
de webcam y de micrófono, así como la grabación de la sesión del examen. También se les 
podrá requerir que incorporen a las tareas del aula virtual una copia  escaneada/ 
fotografiada de las hojas con las respuestas, con suficiente nitidez como para poder ser 
examinada,  en el que se muestren los desarrollos seguidos para obtener los resultados. 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 
Titulación: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

CÓDIGO: SJA007 
Asignatura: Diseño Térmico de Instalaciones 

 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 
 
 
Profesor responsable: Ramón Cabello López 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del 
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
 
Las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser de carácter no presencial, por lo que se 
aplicarán los siguientes cambios en la metodología didáctica en donde se incentivará el 
aprendizaje a través del Aula Virtual. 

Las clases de teoría se realizarán de forma virtual mediante aplicaciones de videoconferencia de 
comunicación grupal, o bien, mediante clases grabadas previamente disponibles en el Aula 
Virtual.  

Los problemas, se realizarán de forma virtual mediante aplicaciones de videoconferencia de 
comunicación grupal, o bien, mediante clases grabadas disponibles en el Aula Virtual.  

Las tutorías se realizarán de forma virtual mediante correo electrónico, el propio foro del Aula 
Virtual, o mediante videoconferencia. 

Las prácticas de laboratorio se realizarán de forma virtual mediante aplicaciones de 
videoconferencia de comunicación grupal, o bien, mediante clases grabadas previamente, 
disponibles en el Aula Virtual. 

 

9. Planificación de actividades 



La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 

Tanto en la 1ª, como en la 2ª convocatoria se seguirán manteniendo las mismas pruebas así como 
su ponderación:  

Evaluación continua (40%) + Examen final (60%).  

La evaluación continua comprenderá tres actividades a realizar durante el curso:  

- Trabajo de la asignatura + exposición (10%). El trabajo de la asignatura versará sobre diferentes 
temas energéticos de elección libre pero siempre con el visto bueno del profesor de la asignatura. 
El alumno tendrá que desarrollar un tema energético, aportando su visión crítica y exponiéndolo 
ante el resto de sus compañeros. 

- Trabajo motor de cogeneración (10%). Partiendo de los datos aportados por el profesor se 
analizará el comportamiento energético de un motor de cogeneración. 

- Modelado de un ciclo combinado (20%). A partir de unas premisas establecidas por el profesor, 
el alumno deberá de modelar el comportamiento energético de un ciclo combino de turbina de 
gas y turbina de vapor, para poder evaluar su funcionamiento según diferentes condiciones de 
trabajo.  

El examen final constará de una serie de problemas de análisis energético (en torno a 3 
problemas), similares a los realizados en clase. El alumno dispondrá de un tiempo limitado para 
poder desarrollar el problema, escanearlo (o fotografiarlo) y subirlo en el Aula Virtual, en la tarea 
creada para tal fin. conveniente que el alumno disponga de una cámara web que pueda conectar 
durante el desarrollo del examen para realizar cualquier consulta al profesor. 

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

En todas las convocatorias de evaluación de esta asignatura se trabajará con dos tipos de 
actividades de evaluación: Prueba final (Examen) y Pruebas de Evaluación continua. 

La prueba final será de carácter obligatorio y recuperable, mientras que las pruebas de 
evaluación continua serán de carácter no obligatorio y no recuperable. 

La nota final será el resultado de la combinación de las calificaciones obtenidas en las 
actividades de evaluación ponderadas con los pesos indicados en la tabla siguiente: 

Actividad Descripción Carácter Peso 
(%) 

Prueba final 
(Examen) 

Se trata de una prueba escrita en la que el alumno 
deberá resolver varios problemas planteados. Como 

material de apoyo el alumno podrá utilizar 

Obligatorio. 
70 



calculadoras, tablas, material bibliográfico y apuntes de 
clase. La duración máxima de la prueba final será de 4 

horas. 

Recuperable en las 
siguientes convocatorias 

del curso académico 

Pruebas de 
evaluación 
continua 

Realización de un trabajo de modelado de un ciclo 
combinado empleado el software informático EES 
explicado en las sesiones de prácticas. El alumno 

deberá de realizar un modelo computacional completo 
de una planta de ciclo combinado a partir de una serie 
de datos proporcionados por el profesor. El modelo se 
empleará para evaluar energéticamente el ciclo según 
diferentes condiciones de funcionamiento (10%). Se 

realiza de forma individual. 

Trabajo motor de cogeneración (10%). Partiendo de 
los datos aportados por el profesor se analizará el 

comportamiento energético de un motor de 
cogeneración 

Informe técnico en el que se presenta el estudio de un 
caso planteado al principio del curso relacionado con el 
bloque del Marco energético. La nota de este informe 

incluye una exposición del trabajo y la posterior 
defensa del mismo (10%). Se puede realizar en grupo 

de máximo 3 personas. 

Se dará un plazo de tiempo suficiente para que se 
desarrollen en horas de trabajo autónomo del alumno y 
serán entregados a través de una tarea generada en el 

aula virtual de la asignatura. 

No Obligatorio 

No recuperable 
30 

La nota final de la asignatura será la suma ponderada de ambas calificaciones.  

Para poder obtener la nota final, es necesario obtener una nota mínima de 1.5 puntos sobre 
3 en la Evaluación Continua, y 3.5 puntos sobre 7 en el Examen final. 

La nota de evaluación continua se mantiene durante las correspondientes convocatorias del 
curso académico en el que se ha matriculado el alumno (incluyendo la convocatoria 
extraordinaria). 

Se contabilizará como presentado en la convocatoria correspondiente cuando el alumnado 
se presente al examen final 

 

11. Otra información 
Con la idea de garantizar la rigurosidad del proceso de evaluación, se deberán establecen las 
siguientes reglas: 
 

- Para la evaluación de esta asignatura, al alumno se le requerirá la utilización de su 
ordenador personal para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, 
al Aula Virtual de la asignatura y los recursos indicados en ella. 
 



- El alumno garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de la 
asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las 
pruebas de evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que 
no esté explícitamente pactada con el profesor. 
 

- El acceso al aula virtual para depositar nuevos documentos se entenderá por parte 
del profesor como una entrega de documentación propia por parte del alumnado 
titular. 
 

- En cualquiera de las pruebas realizadas de forma no presencial, el profesorado de la 
asignatura podrá requerir al alumno para realizar una entrevista no presencial para 
contrastar el contenido del trabajo entregado por el alumno.  
 

 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
Titulación: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

SJA008 – Generación y distribución de energía 
eléctrica 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
Profesor responsable: Néstor Aparicio Marín 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan cambios en los siguientes apartados de la Guía Docente. 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales, empleando para 
ello el AulaVirtual de la asignatura. Este hecho ha supuesto que la metodología didáctica se 
haya alterado del siguiente modo: 

● Teoría: se elaboran narraciones de las presentaciones de todos los temas pendientes 
y con la duración que corresponde según la programación de la asignatura. En cada 
tema se ha incluido un foro de tutoría en el que los alumnos pueden formular y 
responder preguntas de manera pública. Además, también se utiliza para responder 
de manera anónima las preguntas que lleguen por correo electrónico al profesor. 

● Problemas: se elaboran narraciones de las resoluciones en Mathcad de los 
problemas previstos en la asignatura. El resto de los problemas de la colección están 
disponibles en el AulaVirtual con sus correspondientes soluciones. 

● Prácticas: las tres prácticas que se hacen con Matlab/Simulink pendientes se 
realizarán de manera autónoma por parte de los alumnos siguiendo sus guiones y 
accediendo mediante Escritorio remoto a ordenadores de la ESTCE. La práctica de 
laboratorio que no se ha podido hacer, será realizada por el profesor y registrada en 
vídeo. El examen final incluirá varias preguntas de las prácticas de laboratorio para 
comprobar que se han adquirido adecuadamente los conceptos. 

● Trabajos: se realizarán los dos trabajos que estaban previstos inicialmente. 
● Tutoría: Se ofrece la posibilidad de tutorías puntuales a través de Google Meets. 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas que quedan pendientes 
en actividades no presenciales. 



10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 

Tipo de prueba  Ponderación 
Evaluación Continua 70 
Examen final  30 

 
El examen final consistirá en un cuestionario en el AulaVirtual que incluirá cuestiones teóricas, 
sobre las prácticas de laboratorio y pequeños problemas de cálculo. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo: 
 
Primera convocatoria 

• Examen final: 30% 
• Evaluación continua: 70% 

o Prácticas de laboratorio: 15 % 
o Trabajo de diseño de una instalación fotovoltaica: 15% 
o Ejercicio sobre sistema eléctrico resuelto con Mathcad: 40 % 

 
Para superar la asignatura es necesario obtener una nota global igual o superior a 5 sobre 10 
y una nota mínima de 4 sobre 10 en el examen final. 
 
Segunda convocatoria, común para ambos grupos 

• Examen final: 30% 
• Evaluación continua: 70% 

o Prácticas de laboratorio: 15 % 
o Trabajo de diseño de una instalación fotovoltaica: 15% 
o Nuevo ejercicio sobre sistema eléctrico resuelto con Mathcad: 40 % 

 
Para superar la asignatura es necesario obtener una nota global igual o superior a 5 sobre 10 
y una nota mínima de 4 sobre 10 en el examen final. 
 
No cambia el hecho de que el estudiante se considerará presentado en la convocatoria 
correspondiente únicamente si se presenta al examen final. 

11. Otra información 
En cualquiera de las actividades y pruebas realizadas de forma no presencial, el profesor 
podrá requerir videollamadas individuales para aclarar cualquier aspecto que considere 
oportuno, incluido la autoría de estas. 
 
El alumno que se presenta al examen final se compromete a: 

• Sólo acceder él con sus credenciales al cuestionario del AulaVirtual. 



• Hasta la finalización de este, no comunicarse con ninguna persona, a excepción del 
profesorado de la asignatura, ni tampoco intercambiar información sobre el contenido 
del cuestionario del AulaVirtual. 

• Permanecer en la sala de Google Meet que el profesor establezca, para poder 
mantener comunicación a través del chat durante todo el examen y en momentos 
puntuales, con conexión a la webcam con el fin de poder acreditar su identidad. 

El incumplimiento de alguna de las normas de comportamiento supondrá una calificación de 
0 en el examen y, por tanto, en la asignatura. Si surge algún problema, técnico o de otro tipo, 
durante la realización del examen, se deberá intentar volver a acceder a la sala de Google 
Meet en cuanto sea posible. Y si no lo fuera se deberá enviar un correo electrónico al profesor 
para explicar lo sucedido. 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 
Titulación: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

Asignatura: SJA009 – Construcción y Arquitectura 
Industrial 

Curso académico    2019/2020 
 
 
Profesor responsable: Vicente Albero Gabarda 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 
apartados: 

8. Metodología didáctica 
 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual. Las lecciones de teoría y problemas 
se adaptarán para la docencia a través de videoconferencia (Google Meet) que con carácter 
general se impartirá en el horario lectivo habitual. Además, se facilitará la grabación de las 
sesiones a través del aula virtual para que los alumnos también pueden seguirlas de forma 
asíncrona.  
La tutorización del alumnado se realizará de forma virtual a través de videoconferencias 
individuales, discusiones en los foros del aula virtual o correo electrónico. 
 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. 
 
 
 
 



10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios sustanciales en este apartado respecto de la guía 
docente inicialmente aprobada. 
 
El sistema de evaluación se centrará en dos tipos de prueba: 
 

• Evaluación continua: 30% 
• Examen final adaptado: 70% 

 
La evaluación continua tendrá un peso del 30% y se realizará a través de la entrega del 
proyecto o memoria de prácticas (10%). 
 
La evaluación final adaptada tendrá un peso del 70% y se realizará de forma online a través 
del aula virtual. Concretamente, esta evaluación final consistirá en un test de respuesta 
múltiple y una serie de problemas de respuesta corta que los alumnos realizarán a través del 
Aula Virtual. La prueba de evaluación final se realizará en las mismas fechas ya establecidas 
para la 1ª y 2ª evaluación ordinaria. Los alumnos podrán tener acceso durante la prueba a 
todo el material disponible en el Aula Virtual y la prueba se deberá realizar en un tiempo 
máximo que se establecerá con anterioridad.  
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
 
La nueva situación no supone cambios sustanciales en este apartado respecto de la guía 
docente inicialmente aprobada. 
 

• Para la superación de la asignatura el alumno deberá obtener un mínimo del 4.5 
puntos en cada una de las partes del examen final online (test y problemas cortos) y 
5.0 en la nota final.  

• No se exige que el estudiante obtenga una nota mínima en la evaluación continua 
pero la entrega de los trabajos de prácticas sí será obligatoria.  

• La nota de la evaluación continua no es recuperable y se mantiene durante las 
correspondientes convocatorias de este curso académico. 

• Se contabilizará como presentado en la convocatoria correspondiente todo alumno 
que emita respuesta alguna en el examen de evaluación final online.  

 

11. Otra información 
 
En relación con los alumnos del grupo 1 que no hayan superado la asignatura en el semestre 
Oct. 2019 / Feb. 2020, se les guardará la nota de evaluación continua ya obtenida en su 
semestre y podrán presentarse a la 2ª convocatoria ordinaria que consistirá en una evaluación 



final online adaptada, con las mismas características descritas en el apartado 10.1 para el 
grupo 2. 
 
Para la evaluación de esta asignatura al alumnado se le requerirá la utilización de su 
ordenador personal para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, al Aula 
Virtual de la asignatura y los recursos indicados en ella. Así pues, se solicita a los alumnos 
que aseguren la disponibilidad de estos medios informáticos para las fechas de evaluación. 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 
Titulación: Máster universitario en Ingeniería Industrial 

SJA010 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 
 
 
Profesor responsable: Julio Ariel Romero Pérez 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Se continuará con el horario establecido para la asignatura. Para aquellos que no asistan a 
la sesión en vivo en línea, las clases se grabarán y estarán disponibles. Existirá material de 
autoestudio en el Aula Virtual. Las sesiones de problemas se harán igual que las clases 
magistrales, pero el estudiante se conectará de forma remota a los ordenadores disponibles 
en la Universitat para usar Matlab. 
 
Para las prácticas de laboratorio se sustituirá la sesión por una no presencial en directo 
mediante Hangouts Meet, igual que en las sesiones de teoría y de problemas. Igualmente, la 
clase se grabará y estará disponible para los estudiantes. Se sustituirán las maquetas de 
laboratorio por simuladores. Para la evaluación de las prácticas igualmente realizarán un 
informe tras la sesión. Los estudiantes deberán instalarse el software Codesys, que es libre. 
 
Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 
requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. Además, 
para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se ofrece un 
mayor número de ejemplos y ejercicios resueltos, chats de discusión, foros, y tutorías 
virtuales.  
 
 



9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. Se mantiene la planificación de las clases, sesiones de problemas, sesiones de 
laboratorio, entrega de trabajos de evaluación continua y el examen final. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
 
Se mantiene la forma de evaluación (incluyendo calendario y horario). La prueba final será 
presencial o remota en función de las circunstancias. En caso de que el examen sea online, 
éste se realizará a través del aula virtual, donde se contestarán algunas preguntas 
introduciendo la respuesta directamente, o se deberá realizar una fotografía a la resolución 
en papel, subiendo el fichero de la imagen al aula virtual. 
Para realizar el examen, será necesario lo siguiente: 
- Una cámara para poder conectarse a una sala de Hangouts meet. 
- Móvil con cámara de fotos para poder fotografiar las hojas con la resolución de los problemas 
de desarrollo. 
 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
 
 

11. Otra información 
Otras informaciones de interés sobre la nueva situación 
 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulación: Máster en Ingeniería Industrial 
CÓDIGO – Asignatura: SJA 011- Sistemas Integrados 

de Fabricación 
 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: Fernando Romero Subirón 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. 
Por lo que respecta a la metodología didáctica esta se ha alterado del siguiente modo: 

- Todas las actividades (clases de teoría y problemas, seminarios y prácticas de 
laboratorio) se realizarán de forma similar a la presencial, pero ahora utilizando 
videoconferencias síncronas. En estas sesiones el profesor, para realizar las 
exposiciones y las correspondientes explicaciones, utilizará las presentaciones ppt 
ya elaboradas y pdfs con las resoluciones de los problemas o con las explicaciones 
oportunas de los casos estudiados en los seminarios. Estos pdfs contendrán toda la 
información que antes se trasladaba a los estudiantes mediante el uso de la pizarra. 

- Por lo que respecta a las prácticas de laboratorios, los estudiantes trabajarán de la 
misma forma que lo hacían en las aulas informáticas, utilizando las mismas 
aplicaciones y el mismo método de trabajo. 

- Para fomentar la participación en las diferentes sesiones, además de la intervención 
síncrona de los estudiantes, también se fomentará el uso de los chats de la 
herramienta de videoconferencia. 

- Por su parte, las tutorías pasarán a ser virtuales (mails, videoconferencia, chats del 
aula, etc.) y bajo demanda. 

  
  



9. Planificación de actividades 
La planificación establecida al inicio del curso no se verá alterada por la nueva situación y 
se respetarán los horarios y calendarios establecidos para las actividades presenciales y 
para las entregas de evaluación continuada. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios importantes con respecto a lo ya establecido en la 
guía docente inicialmente aprobada: peso de las diferentes partes, estructura de las 
pruebas (controles y exámenes), posibilidades de recuperación de las partes contempladas 
en la evaluación continua para la segunda convocatoria, etc. 
El control de cuestiones teórico-prácticas (evaluación continuada) establecido y los 
exámenes finales (de 1ª y 2ª convocatoria), en el caso de que no puedan ser presenciales, 
se realizarán utilizando los recursos informáticos que proporciona la Universidad 
(Cuestionarios del aula virtual, Hangouts Meet, etc.), asegurando que la dificultad de las 
pruebas realizadas por los diferentes alumnos sean de una misma dificultad y evitando al 
máximo cualquier posibilidad de fraude. El control de cuestiones teórico-prácticas servirá de 
prueba para poner a punto esos recursos de cara al examen final. 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado, manteniéndose  todo lo indicado 
en la guía docente inicialmente aprobada. 

11. Otra información 
No procede. 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 
Titulació: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

SJA012 – Dirección de la Innovación Tecnológica 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 

 
 
 
Profesor responsable: M. Luisa Flor Peris 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la actividad 
académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del curso 
académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los siguientes 
apartados: 

8. Metodología didáctica 
 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 
requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. Además 
para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se ofrece la 
realización de las clases en vivo mediante aplicaciones de videoconferencia de comunicación 
grupal, la propuesta de un mayor número de ejemplos y casos prácticos, chats de discusión, 
foros y tutorías virtuales. 
 
 

9. Planificación de actividades 
 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. 
  



 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
 
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 
…. 
Tipo de prueba   Ponderación 
Evaluación Continua            50 % 
Examen final            50 % 
 
 
Se realizará un examen final utilizando sesiones Meet de vigilancia con tiempo limitado a 
través del Aula Virtual de la asignatura. El examen consistirá en una serie de cuestiones sobre 
aspectos teóricos de la materia, alternadas con preguntas sobre noticias de prensa o textos 
especializados relacionados con los contenidos de la asignatura. Se avisará a los alumnos 
con tiempo suficiente del número de cuestiones que se incluirán en el examen y de otros 
aspectos técnicos (previamente se comprobarán las condiciones técnicas de los alumnos).  
 
Respecto a la evaluación continua, ésta incluye a la ya prevista al inicio del curso, una serie 
de actividades anteriores y/o posteriores a la impartición de la clase teórica que los alumnos 
deberán entregar a través del Aula Virtual. La finalidad es profundizar en el aprendizaje a 
distancia del alumno y su valoración se sumará a la evaluación continuada ya prevista en la 
asignatura.  
 
El nuevo sistema de evaluación implica a la 1ª convocatoria ordinaria de junio y a la 2ª 
convocatoria ordinaria. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
 

11. Otra información 
Para la evaluación de esta asignatura, se requiere que el alumno utilice su ordenador personal 
mediante la correspondiente conexión estable para conectarse al Aula Virtual de la asignatura 
y acceder a los recursos de la misma. 
 
El alumno garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de la 
asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las pruebas de 
evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que no esté 
explícitamente pactada con el profesor. 



En caso de estimarlo pertinente, en cualquiera de las pruebas de evaluación realizadas de 
forma virtual, la profesora de la asignatura podrá requerir al alumno para realizar una 
entrevista virtual para contrastar la prueba realizada por el alumno.  
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
SJA013 – Riesgos, Certificaciones y Auditorías 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: VALERIA IBÁÑEZ FORÉS 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 
requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red, así 
como el aprendizaje autónomo. Para ello, con el fin de ayudar a los alumnos a adaptarse y 
seguir los contenidos, en la asignatura se ofrecen las presentaciones con audios 
explicativos de las clases grabadas por el profesor, realización de actividades en vivo 
mediante aplicaciones de videoconferencia de comunicación grupal, propuesta de mayor 
número de recursos bibliográficos accesibles, foros de discusión, tutorías virtuales, etc. 
 
Todas las actividades inicialmente previstas en la asignatura (a excepción de las 2 visitas a 
plantas) serán impartidas:  

- Teoría 
- Prácticas de manejo de software* 
- Casos prácticos* 
- Ejercicios/problemas/test de evaluación continua de las unidades 
 

*No varía el número de prácticas ni casos prácticos solicitados, ahora bien, estos serán más 
extensos y completos para compensar su mayor peso en la nota final. 
 
No se modifica la adquisición de competencias ni los resultados del aprendizaje 



9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación supone reajustes en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 

• Evaluación continua (incluyendo prácticas (25%), casos prácticos (20%) y 
ejercicios/tests/problemas de cada unidad temática (15%)) = 60% 

• Examen final (cuestionario a través de Aula Virtual) = 40% 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Las prácticas y ejercicios/tests/problemas que forman parte de la evaluación continua no 
son recuperables y la calificación obtenida en 1ª convocatoria se mantiene para la 2ª 
convocatoria del mismo curso académico. Sólo podrán recuperarse los casos prácticos. No 
se requiere obtener una calificación mínima en las pruebas de evaluación continua. 
 
Para poder aprobar la asignatura, el alumnado tendrá que tener como mínimo una nota de 4 
sobre 10 en el examen final y de 5 sobre 10 en la nota final de la asignatura. 
 
En caso de que la nota del examen final no consiga la puntuación mínima requerida, la 
calificación máxima de la asignatura será de 4 puntos. 
 
El/la estudiante se considerará presentada a una convocatoria si se presenta a la prueba 
examen final de la asignatura en esta convocatoria. 
 

11. Otra información 
-  En cualquiera de las pruebas realizadas de forma virtual, el profesorado de la asignatura 
podrá requerir a algún/na estudiante para realizar una entrevista virtual que permita 
contrastar el examen realizado.  

-  Para la evaluación de esta asignatura, al alumnado se le requerirá la utilización de su 
ordenador personal para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, al Aula 
Virtual de la asignatura y los recursos indicados en ella. 

- Si durante el examen a algún/na estudiante le surgen problemas técnicos que no le 
permiten acceder o completar tareas online (por ejemplo, cuestionarios demandados a 
través del Aula Virtual), deberá realizar esta parte del examen de manera oral, una vez 
termine el tiempo estipulado para el examen escrito. Especificar que, en estos casos, las 
preguntas del cuestionario serán diferentes, aunque del mismo nivel de dificultad. 



- El alumnado garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de la 
asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las pruebas de 
evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que no esté 
explícitamente pactada con el profesorado. 

- El acceso al aula virtual para depositar nuevos documentos se entenderá por parte del 
profesorado como una entrega de documentación propia por parte del alumnado titular. 

 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 
Titulació: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

CÓDIGO – SJA014 
Curso académico    2019/2020 

2º semestre 
 
 
Profesor responsable: Jose Vicente García Ortiz. 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 
requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 
Además para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se 
ofrece: vídeos de clases grabadas por el profesor (donde se desarrollan los conceptos más 
importantes y/o complejos), realización de las clases en vivo mediante aplicaciones de 
videoconferencia de comunicación grupal, propuesta de un mayor número de ejemplos y 
ejercicios resueltos realizados en combinación entre el profesor y los alumnos y tutorías 
virtuales tanto por video conferencia como a través del foro en el aula virtual. 
 
Tipos de actividades la metodología y herramientas utilizadas: 

● Teoría: clases virtuales comunes, videos explicativos de algunos conceptos y 
material de apoyo en el aula virtual. 

● Problemas: documentos digitales con problemas, videos explicativos de resolución 
de problemas. 

● Prácticas: prácticas de ordenador a distancia con resolución entregable a través del 
aula virtual. 

● Trabajo entregable de la asignatura: trabajo en equipo que se entregará a través del 
aula virtual. Este trabajo incluirá los conocimientos desarrollados en la asignatura y 
se irá entregará a través del aula virtual. Se realizará una presentación virtual de 15 



minutos máximo, de las decisiones adoptadas (podrá ser gravada o en directo a 
elección del grupo).  

● Tutoría: virtuales mediante dos opciones: a través del aula virtual como de 
costumbre y mediante tutoría virtual en directo a través de video conferencia 
(preferiblemente Hangout de google).  

  
 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. Los plazos de las actividades se mantienen y se concretan a través del aula 
virtual. En todo caso se adaptan las actividades a la nueva situación de no presencialidad 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 
El 50% de la calificación se obtendrá de un examen en línea con tiempo limitado en la que 
pueden aparecer preguntas de tipo: 
Verdadero/falso. 
Simple elección. 
Elección múltiple. 
Solución numérica. 
Desarrollo de conceptos.  
 
El 25% de la evaluación dependerá de la calificación del trabajo grupal promediado con la 
presentación del mismo. Para la presentación, habrá un tiempo de 15 minutos acotado y se 
podrá realizar mediante una videoconferencia o una grabación de la misma que se 
entregará en el plazo acordado por el profesor. 
 
El 10% de la calificación dependerá de la valoración de la propuesta en la práctica 1. 
 
El 15% restante dependerá de la calificación de la práctica 2 que se entrega on-line. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo: 
Hay que obtener una calificación mínima del 45% de la nota en la prueba de examen on-
line. En el caso de obtener menos de esa calificación la calificación final será la de esta 
prueba. 
 
Para la recuperación en la segunda convocatoria ordinaria, común a ambos semestres 
aparecen dos escenarios. Alumnos del primer semestre y alumnos del segundo. En ambos 
casos la calificación se obtendrá:  
 



Se mantiene la calificación de las prácticas (10% de la final) y el 90% de la calificación final 
dependerá de la prueba final. La condición de calificación mínima en esta prueba es la 
misma (el 45%).  
 

11. Otra información 
-        En cualquiera de las pruebas realizadas de forma virtual, el profesorado de la 
asignatura podrá requerir al alumno para realizar una entrevista virtual para contrastar el 
examen realizado por el alumno.  
 
-        Para la evaluación on-line de esta asignatura, al alumno se le requerirá la utilización 
de su ordenador personal para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, 
al Aula Virtual de la asignatura y los recursos indicados en ella. 
 
-        El alumno garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de la 
asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las pruebas de 
evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que no esté 
explícitamente pactada con el profesor. 
 
-        El acceso al aula virtual para depositar nuevos documentos se entenderá por parte del 
profesor como una entrega de documentación propia por parte del alumnado titular. 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulación: Máster en Ingeniería Industrial 
SJA015 – Fundamentos de Contabilidad y Derecho 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
 
Profesor responsable: Miguel Martínez Ramos 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 
 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 
requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 
Además, para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se 
ofrece: vídeos de clases grabadas por el profesor, realización de las clases en vivo mediante 
aplicaciones de videoconferencia de comunicación grupal, foros, tutorías virtuales y tutorías 
por videoconferencia. 
Las clases en línea serán grabadas y puestas a disposición del alumnado en el Aula Virtual. 
  
 
 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. 
 
 
 



10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en cuanto a los tipos de pruebas evaluables respecto 
de la guía docente inicialmente aprobada. 
 
En el bloque de Contabilidad se realizarán dos pruebas parciales telemáticas eliminatorias de 
materia.  
La presentación a dichas pruebas parciales no anula el derecho a presentarse al examen 
final. 
Tanto las pruebas parciales como el examen final se realizarán telemáticamente con unos 
requisitos para garantizar la identidad del alumnado, así como para evitar actuaciones 
fraudulentas. 
Las fechas y horarios tanto de las pruebas parciales como del examen final serán acordados 
por toda la clase para facilitar la conexión de todo el grupo. 
 
 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
 

11. Otra información 
Se intentará en la medida de lo posible adecuarse a las diversas situaciones del alumnado 
para favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
También se intentará garantizar el rigor del proceso de evaluación. Para ello se contempla: 
 
- En cualquiera de las pruebas realizadas de forma virtual, el profesorado de la asignatura 
podrá requerir al alumno para realizar una entrevista virtual para contrastar el examen 
realizado por el alumno.   
- Para la evaluación de esta asignatura, al alumno se le requerirá la conexión al Aula Virtual 
de la asignatura y los recursos indicados en ella. 
- El alumno deberá garantizar que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de 
la asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las pruebas 
de evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que no esté 
explícitamente pactada con el profesor. 
- El acceso al aula virtual para depositar nuevos documentos se entenderá por parte del 
profesor como una entrega de documentación propia de carácter evaluable por parte del 
alumnado titular. 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulació: Master en Ingeniería Industrial 
CÓDIGO – Asignatura SJA016 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: José Antonio Heredia Álvaro 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Las clases se realizan con el mismo contenido y horario, pero mediante videoconferencia en 
vivo con Google Meet compartiendo las transparencias y software utilizado por los profesores.  
Las prácticas con el software de simulación que se utiliza en la asignatura requerirán de la 
instalación de una versión gratuita en el ordenador de cada alumno, cómo ya se requeriría en 
condiciones normales para finalizar los trabajos.  
  
 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone modificaciones en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
El único cambio es que el examen final se realizará online con los recursos de examen del 
aula virtual. 
 
 



10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
 
 

11. Otra información 
Para el examen final de esta asignatura el alumnado requerirá de la utilización de su 
ordenador personal con cámara y micrófono para conectarse de forma estable a la prueba 
por video conferencia así cómo acceder a los recursos utilizados para la prueba del Aula 
Virtual de la asignatura. 
 
 
 
 
 
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

  

Titulación: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

SJA017 – Dirección de Proyectos 

Curso académico 2019/2020 

2º semestre 

 Profesor responsable: Bernardo Martínez Díez 

Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según   la instrucción  de 7 de abril 
de la Rectora de la Universitat   Jaume I, en la que se declara la continuidad          de 
la actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 

Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 
requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 

Además, para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos de la asignatura, se 
han implantado cambios metodológicos y se ofrecen recursos y herramientas específicas 
para los diferentes tipos de actividades: 

●  Teoría: apuntes con explicaciones ampliadas, audios explicativos para la 
realización de actividades 

●  Problemas: propuesta de un mayor número de ejemplos y ejercicios resueltos 
basados en el proyecto individual que cada alumno gestiona. 

●  Prácticas: vídeos de clases grabadas por el profesor y realización de las clases en 
vivo mediante aplicaciones de videoconferencia de comunicación grupal. 

●  Tutoría: chats de discusión, foros y tutorías virtuales.  



Con respecto a la utilización del software inicialmente propuesto en la Guía Docente 
(Microsoft Project), también se proponen cambios. Dada la imposibilidad de utilizarlo por parte 
del alumnado en sus ordenadores personales por tener licencia comercial, para la realización 
de las prácticas se utilizará alternativamente el software ProjectLibre, de código libre, el cual 
ofrece prestaciones similares. 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales, que continuarán realizándose paralelamente a las sesiones teóricas. 

Se fomentarán las actividades de evaluación continua con el fin de que el alumnado se 
involucre semanalmente con las sesiones y contribuir así a una dinámica de estudio constante 
y continuado en el tiempo. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 

El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 

Las pruebas o exámenes previstos se realizarán de forma online. Serán altamente 
individualizados de acuerdo con el proyecto que cada alumno gestiona.  

  

10.2. Criterios de superación de la asignatura 

Los criterios de superación de la asignatura se han alterado del siguiente modo: 

● 40% Examen online. 
● 60% evaluación continua: 

- 20% pruebas online al finalizar las unidades didácticas a entregar en AV en el 
tiempo asignado (no obligatorio, no recuperable) 

- 40% trabajo individual final de la asignatura (recuperable): 
- 10% primera entrega - Acta de constitución del proyecto elegido 
- 10% segunda entrega - Enfoque y presentación de la gestión del 

proyecto elegido (1) 
- 20% tercera entrega - Seguimiento de las prácticas con la herramienta 

ProjectLibre: asistencia virtual, realización de actividades entregables 
y plasmación del proyecto en la herramienta (2) 

(1) Para optar a la calificación de este apartado será necesario asistir al menos al 80% de las 
clases teóricas o la correspondiente equivalencia a asistencia desde la no presencialidad. 



(2) Las prácticas de la asignatura son obligatorias, por lo que será necesario asistir al 
menos al 80% de dichas sesiones para optar a la calificación de la tercera entrega, o la 
correspondiente equivalencia a asistencia desde la no presencialidad. 

Para poder aprobar la asignatura, el alumno/a deberá tener como mínimo una puntuación 
de 4 sobre 10 en cada una de las partes de la asignatura (examen final y evaluación 
continua) y 5 sobre 10 en la puntuación final de la asignatura. La parte de la asignatura que 
alcance dicha puntuación mínima se puede guardar para la 2ª convocatoria. Si no se 
alcanza esta nota mínima requerida en la parte de “evaluación continua”, en 2ª convocatoria 
sólo se podrá repetir la parte correspondiente al trabajo individual de la asignatura (la 
segunda y tercera entrega solo podrán repetirse si la asistencia ha sido al menos del 80% 
según (1) y (2)) 

En caso de que no se alcance la puntuación mínima requerida en alguna de las dos partes, 
la calificación máxima de la asignatura será de 4.5 puntos sobre 10. 

El alumno/a se considerará presentado a una convocatoria si se tiene nota correspondiente 
a la prueba examen final de la asignatura en esta convocatoria. 

  

11. Otra información 
Durante el periodo de funcionamiento excepcional decretado por la rectora (resoluciones de 
29 de marzo y 7 de abril de 2020), los alumnos deberán utilizar sus ordenadores personales 
para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, al aula virtual de la 
asignatura y los recursos indicados en ella, para la realización de la evaluación. 

Aquellos alumnos que tengan problemas para disponer de la infraestructura necesaria 
deberán comunicarlo al profesor de la asignatura, quien lo pondrá en conocimiento de las 
autoridades académicas para buscar la solución oportuna. 

Así mismo, el alumno garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual 
de la asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las pruebas 
de evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que no esté 
explícitamente pactada con el profesor. 

En cualquiera de las pruebas realizadas de forma virtual, el profesorado de la asignatura 
podrá requerir al alumno para realizar una entrevista virtual para contrastar el examen 
realizado por el alumno. 

En caso de establecerse otras directrices por parte de la Universitat Jaume I, esta información 
queda sujeta a revisión de acuerdo a dichas directrices. 

 

  

  



 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 
 
 

Titulació: Màster Universitari en Enginyeria Industrial. 
CÓDIGO - SJA018 
Curso académico  2019/2020 
2º semestre 
 

Profesor responsable: Hector Beltran 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización 
del curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente 
en los siguientes apartados: 
 
8. Metodología didáctica 
 
Las clases de teoría parte de las clases de teoría serán sustituidas por la realización 
de un MOOC a través del aula virtual y las demás clases se impartirán de forma virtual 
durante el horario de clase establecido. Se usará un software de videoconferencia 
(Hangouts Meet) para impartir la sesión en línea. Para ello se enviará al correo de la 
UJI de los alumnos (10 minutos antes del inicio de la clase) el link correspondiente 
para cada sesión de teoría y una vez conectados todos se establecerá la metodología 
del desarrollo de la clase.  
 
Las sesiones de prácticas: La práctica pendiente de realizar se hará de forma 
autónoma mediante el material disponible en el AV y con el soporte del profesor. 
 
El horario de tutorías se mantiene el establecido. Durante dicho horario si no es 
posible resolverlas mediante el correo electrónico se realizará una sesión de 
videoconferencia (Hangouts Meet) y se resolverá en línea. 
 
9. Planificación de actividades 
 
Las clases presenciales previstas pasan a ser no presenciales. 
 
10. Sistema de evaluación 
10.1. Tipo de prueba 
 
Se redistribuyen ligeramente los porcentajes de influencia de cada una de las 
actividades de evaluación sobre la nota global de la asignatura. Quedan como siguen: 
Tipo de prueba Ponderación 
Evaluación Continua 50 
Examen final  50 
  Total.  100 
 
El examen final presencial se sustituye por un examen adaptado de las siguientes 
características: 
- Se realizará en la misma fecha y hora que el examen final inicialmente previsto. 
- El examen adaptado se realizará de forma online mediante tareas o cuestionarios 
propios del aula virtual. 



- El examen adaptado constará de una serie de cuestiones que se programarán 
temporalmente en el aula virtual para que el estudiantado las complete de forma 
secuencial. 
- Durante la realización del examen adaptado, el estudiantado deberá conectarse a la 
sesión del Hangouts Meet creada a tal efecto. 
- Se considerará presentado a todo aquel que acceda a cualquiera de las partes del 
examen. Sólo se considerará NO PRESENTADO al que no acceda. 
 
10.2. Criterios de superación de la asignatura 
. 
Se mantienen para la primera y segunda convocatoria el sistema de evaluación y los 
criterios de superación de la asignatura (con un 4 de nota mínima en el examen final) 
teniendo en cuenta las modificaciones establecidas en el porcentaje de la nota final 
establecido para la evaluación continua y el examen final, y teniendo en cuenta que el 
examen final será adaptado a la situación actual.  
 

11. Otra información 
 
Para la evaluación de esta asignatura el alumnado requerirá de la utilización de su 
ordenador personal con webcam y micrófono para conectarse, mediante la 
correspondiente conexión estable, al Aula Virtual de la asignatura y los recursos 
indicados en ella.  
 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

 
 
 

Titulación: Máster en Ingeniería Industrial 
SJA019 – Instalaciones de climatización 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
Profesor responsable: Francisco Molés Ribera 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la  finalización del 
curso acadèmico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
Tanto las enseñanzas teóricas como prácticas pasan a ser no presenciales. La metodología 
didáctica se ha alterado del siguiente modo: 
 
Se incentivará el aprendizaje a través del Aula Virtual mediante distintas actividades que 
requieran la comunicación entre profesor y alumno a través de la conexión a la red. 
 
Además para ayudar a los alumnos a adaptarse y seguir los contenidos, en la asignatura se 
ofrece la realización de las clases en vivo mediante aplicaciones de videoconferencia de 
comunicación grupal, así como la comunicación mediante correo electrónico para solventar 
las dudas de los alumnos, a modo de tutorías. 
 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales. 

10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. La realización del examen final será no presencial. Para ello, el 



alumno recibirá las instrucciones y el material necesario para la realización del examen a 
través del aula virtual. El alumno dispondrá de un límite de tiempo para subir a través del 
aula virtual la resolución del examen. 
 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 
 

11. Otra información 
En cualquiera de las pruebas realizadas de forma virtual, el profesorado de la asignatura 
podrá requerir al alumno para realizar una entrevista virtual para contrastar el examen 
realizado por el alumno. 
 
Para la evaluación de esta asignatura, al alumno se le requerirá la utilización de su 
ordenador personal para conectarse, mediante la correspondiente conexión estable, al Aula 
Virtual de la asignatura y los recursos indicados en ella. 
 
El alumno garantiza que sólo él ha accedido con sus credenciales al aula virtual de la 
asignatura, y que la información/documentación aportada como respuesta a las pruebas de 
evaluación telemática es original y realizada sin ningún tipo de ayuda que no esté 
explícitamente pactada con el profesor. 
 
El acceso al aula virtual para depositar nuevos documentos se entenderá por parte del 
profesor como una entrega de documentación propia por parte del alumnado titular. 



CAMBIOS EN LA DOCENCIA Y EN LA 
EVALUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 

Titulació: Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
SJA020 – Trabajo Final de Máster 

Curso académico    2019/2020 
2º semestre 

 
 
 
Profesor responsable: Jose Manuel Portolés Flaj (coordinador) 
 
Debido al estado de alarma en el que nos encontramos y según la instrucción de 7 de 
abril de la Rectora de la Universitat Jaume I, en la que se declara la continuidad  de la 
actividad académica mediante la modalidad a distancia y en línea hasta la finalización del 
curso académico 2019/20, se realizan los siguientes cambios en la guía docente en los 
siguientes apartados: 

8. Metodología didáctica 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 

9. Planificación de actividades 
La nueva situación obliga a convertir todas las actividades propuestas en actividades no 
presenciales, de forma que las reuniones de seguimiento y la evaluación final pasan a ser 
online. 
Se retrasa la convocatoria de Mayo dos semanas, para dar un poco más de tiempo a los 
alumnos que quieran defender en esta convocatoria a resolver las dudas que pudieran surgir 
al respecto, y presentar la documentación de forma virtual. Las fechas de presentación de la 
documentación y defensa de Julio y septiembre, se mantienen según lo aprobado por la 
Comisión del MU en Ingeniería Industrial nº 43 de 8 de noviembre de 2019 y son las 
siguientes: 
 

Convocatoria Entrega de documentación Defensa Tipo de 
evaluación 

Febrero 10 al 14 de febrero de 2020 24 al 28 de febrero de 2020 realizada 
Mayo 11 al 15 de mayo 2020 25 al 29 de mayo 2020 online 
Julio 13 al 17 de julio de 2020 27 al 28 de julio de 2020 online 
Octubre 17 al 21 de septiembre de 2020 1 al 5 de octubre de 2020 online 

 
La planificación de horas presenciales/horas no presenciales deja de tener sentido siendo 
todas las actividades online. 



10. Sistema de evaluación 

10.1. Tipo de prueba 
El sistema de evaluación se ha alterado del siguiente modo: 
 
Tipo de prueba Ponderación 
Elaboración del TFM 80 
Presentación del TFM online 

20 Defensa del TFM online 
Total 100 

 

10.2. Criterios de superación de la asignatura 
La nueva situación no supone cambios en este apartado respecto de la guía docente 
inicialmente aprobada. 

11. Otra información 
Las fases en la realización del TFM se ven afectadas del siguiente modo: 

11.1 Comunicación entre el coordinador, los profesores y los 
alumnos 
El punto común de la asignatura va a ser el Aula Virtual. Todo lo referente al TFM se 
gestionará a través de esta página. Se utilizarán principalmente las herramientas de Moodle 
(Aula Virtual) para la comunicación, acompañados de videoconferencias. A continuación, se 
describen los canales para la comunicación entre el coordinador, los profesores y los 
alumnos. 

Avisos y Noticias 
No se ve modificado. 
Este foro del AV no se ve modificado su funcionamiento. Se sigue utilizando de la forma 
habitual. En él se informa de las novedades entorno a la asignatura. Todos los alumnos y 
profesores están suscritos obligatoriamente. 

Consulta por email 
No se ve modificado. 
Se responderá a las preguntas que realicen los alumnos a través del email. Este medio de 
comunicación es preferible para consultas personales.  
Si el coordinador recibe alguna pregunta de interés general por email, se publicará en el foro 
de avisos y noticias. 



Tutorías por videoconferencia 
Sustituyen a las tutorías presenciales. 
Si el tema preguntado por email al profesor requiere de una comunicación más directa, se 
puede utilizar la videoconferencia.  Bien el alumno solicita la videoconferencia, bien el 
profesor requiere hablar con el alumno. 

Fase 1: Selección del tema y tutor del TFM 
¡Nuevo! Se vuelve a abrir la selección del tema (opción A) 
Dado que hay alumnos nuevos matriculados en febrero, y dado también a las nuevas 
condiciones de docencia online, se ha vuelto a abrir la app del IGLÚ para la propuesta de 
tema de TFM. 
La propuesta de tema de TFM se realiza según dos opciones A) los profesores proponen 
temas a través de la app, y los alumnos, por el turno generado por la nota del expediente 
académico, seleccionan el tema de la lista de propuestas; o la B) El alumno y el tutor se ponen 
de acuerdo y trabajan sobre un tema propuesto por el alumno o por el profesor. 

Opción A) 
Los profesores proponen temas de TFM a través de la aplicación del IGLÚ, y los alumnos 
eligen por orden de nota.  
Plazos para la selección de tema de TFM: 

1. Los tutores introducen las ofertas: hasta el 19 de abril de 2020 
2. Los alumnos consultan las ofertas introducidas: el 20 de abril de 2020 
3. Los alumnos eligen la oferta de TFM por turno, asignado en función de la nota del 

expediente académico: el 21 de abril de 2020 

Es recomendable que los profesores que no tengan alumnos asignados realicen ofertas 
atractivas a través de la aplicación del IGLÚ. 
Los accesos directos a la app y sus manuales de usuario se pueden encontrar en el aula 
virtual. 

Opción B)  
Es la opción tradicional, y funciona todo el curso. El alumno y el tutor se ponen de acuerdo. 
Bien a propuesta del alumno, bien a propuesta del tutor, crean una oferta de TFM. 
En tal caso se pasa directamente a fase 2, y no es necesario publicar la oferta en la app. 
Si un alumno tiene un tema para su TFM puede exponer su caso al coordinador, y éste le 
pondrá en contacto con el área de conocimiento o profesor más adecuado para su tema. 

Fase 2: Aprobación del título del TFM 
Sólo será posible su entrega online. 
La solicitud de aprobación de título sólo será posible a través del aula virtual, entregando el 
documento de la solicitud en la tarea destinada para ello. 
El documento debe estar firmado por el tutor. Para la realización de la firma se podrá incrustar 
un certificado digital; se podrá imprimir, firmar a mano, y subir el documento; o firmar 
digitalmente mediante editores de pdf. 



Fase 3: Realización del TFM 
Se deberá adaptar del contenido del TFM y las condiciones de trabajo a la modalidad online. 
Si el TFM está relacionado con alguna Práctica en Empresa extracurricular, se tendrá que 
seguir lo dispuesto por la FUE para la realización de esta mediante teletrabajo, o su 
finalización. No es del ámbito de esta asignatura las prácticas extracurriculares, aunque 
puedan servir de base para la redacción del TFM. 
Si el alumno está realizado su TFM a partir de la colaboración en investigación en algún 
departamento, deberá seguirse lo acordado con el tutor. Si la realización implica 
experimentalidad ó uso de equipos, programas o medios, de los que el alumno no puede 
disponer durante la cuarentena, sería razonable replantear los contenidos del TFM, incluso 
modificar el título de TFM para adaptarse a la nueva situación. 
Se recomienda un mínimo de unas 3 ó 4 reuniones telemáticas entre el alumno y el tutor a lo 
largo de la realización del TFM, para tratar con los siguientes objetivos ó productos a lo largo 
de todo el proceso, y que el alumno no pierda el hilo durante la situación de cuarentena: 

- Presentación de alumno y tutor. Kick out 
- Propuesta de título de TFM y resumen, y preparación del índice detallado 
- Propuesta de modelos, cálculos necesarios, planificación, etc., es decir el cuerpo del TFM. 
- Borrador inicial del TFM 
- Borradores parciales del TFM 
- Revisión final de TFM 

Fase 4: Presentación y defensa del TFM 
Pasa a ser un proceso totalmente online y hay documentos nuevos. 

Solicitud de evaluación 
El alumno inicia el proceso de evaluación de su TFM a través de una solicitud genérica 
presentada en el Registro Electrónico(http://ujiapps.uji.es/reg), en la que 

- Solicita: “la evaluación del Trabajo Final de Máster del Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial” 

- Destino: “Dep. Ingeniería Mecánica y Construcción, Coordinador de TFM del Máster del 
Máster Universitario en Ingeniería Industrial” 

No es necesario adjuntar ningún documento a la solicitud, ya que la entrega de documentos 
se realizará a través del aula virtual. La ventaja de utilizar el Registro Electrónico es que el 
alumno obtiene un acuse de recibo de su entrega. 
Documentos para entregar: 

Lugar de 
entrega 

Documento Formato ¿Quién 
realiza la 
entrega? 

Registro 
electrónico 

Solicitud de defensa Solicitud genérica Alumno 

Aula virtual 
El propio TFM  Sólo en pdf Alumno 
Informe del tutor Pdf firmado Tutor 
Expediente académico Pdf del IGLÚ Alumno 

http://ujiapps.uji.es/reg


Autorización para la difusión 
del TFM en el repositorio de la 
Biblioteca 

Pdf firmado por el alumno, el 
tutor, y si es el caso por la 
empresa 

Alumno 

Encuesta laboral Formulario de Google Alumno 
Presentación del TFM en vídeo Enlace de Google drive a un 

vídeo 
Alumno 

 
No habrá entrega física del documento TFM en papel. Solamente habrá entrega en PDF a 
través del Aula virtual. 
Los documentos Informe del tutor, Autorización para la difusión del TFM en el repositorio de 
la Biblioteca, deben ir firmados. Para la realización de la firma se podrá incrustar un certificado 
digital; se podrá imprimir, firmar a mano, y subir el documento; o firmar digitalmente mediante 
editores de pdf. 

Presentación 
El acto de presentación y defensa del TFM se separa en dos, por un lado, la presentación, 
mediante un vídeo grabado, y la defensa a través de una videoconferencia. Dado que todos 
los alumnos y profesores no tienen por qué tener una conexión de internet con suficiente 
calidad, de esta forma se evitan fallos en la conexión en el momento de la presentación y que 
interrumpan la evaluación, y el tribunal evaluador puede ver sin problemas el video de la 
presentación. 
El alumno grabará un vídeo de la presentación de su TFM, con una duración máxima de 20 
minutos (la misma extensión actual) y subirá el vídeo al Google Drive. 
Enlaces que pueden ser de interés al alumno: 

• Agregar notas del orador a las diapositivas PowerPoint 
• Grabar una presentación con diapositivas con narración 
• Comprimir archivos multimedia para reducir el tamaño de la presentación 
• Creación de un vídeo con el programa libre OBS Studio 

Defensa 
El Coordinador creará una sala de videoconferencia y programará la videoconferencia con el 
alumno, con el tribunal evaluador y con el tutor dentro del período de defensa. En el acto de 
defensa el tribunal realizará una serie de preguntas al alumno y éste defenderá su TFM. 
La defensa es un acto público por lo tanto la sala de videoconferencia será accesible a través 
del aula virtual. 
Se pide a los profesores que formen el tribunal evaluador tengan preparadas las preguntas 
que quieren hacer al alumno y que estas preguntas sean concisas, de forma que la defensa 
sea un acto dinámico y breve. 
La defensa será grabada ya que forma parte de la evaluación. 

Evaluación 
Una vez realizada la defensa, el tribunal evaluador deliberará la calificación, y cada uno de 
los miembros del tribunal rellenará la rúbrica de evaluación del TFM y será entregada a través 
del aula virtual al coordinador. Éste creará el acta, calculará la calificación media y la 
comunicará al alumno. 

https://support.office.com/es-es/article/agregar-notas-del-orador-a-las-diapositivas-26985155-35f5-45ba-812b-e1bd3c48928e
https://support.office.com/es-es/article/Grabar-una-presentaci%C3%B3n-con-diapositivas-con-narraci%C3%B3n-e-intervalos-de-diapositivas-0b9502c6-5f6c-40ae-b1e7-e47d8741161c
https://support.office.com/es-es/article/comprimir-archivos-multimedia-a45c956a-f4a6-4d47-99ef-b408ac5a9a6b
https://www.youtube.com/watch?v=v3Gi1FusiDo


La deliberación podrá hacerse a través de una videoconferencia privada. 
La respuesta al alumno se realizará al final del periodo de todas las defensas, y no 
inmediatamente después como se realizaba hasta ahora, ya que el coordinador ha de 
gestionar las evaluaciones emitidas por los miembros del tribunal. 
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